
     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2019- 200
 
Previo a dar tramite a la solicitud allegada por la parte actora, aclare al Despacho 
en qué condiciones se dio la terminación de la obligación entre la CAJA DE 
VIVIENDA POPULAR y la demandada, toda vez que la “depuración costo – 
beneficio” no se encuentra ajustada a lo establecido por el art. 461 del C.G.P.  
  
NOTIFÍQUESE,
 
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2022

Por ESTADO N° 018 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 

 
SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria

 
 
 
 
 

Proceso n°: 2019 - 200  Demandante: Caja de la Vivienda Popular Demandado: Lorena 
Rodríguez Fonseca. 
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